
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 1100141890037-2020-00139-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 167 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00300-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las respuestas dadas 

por las diferentes entidades bancarias. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 167 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 1100141890037-2021-00247-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 167 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2021-00577-00  
  

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de SILDA MARIA MORA DE CIFUENTES Y JOSELIN CIFUENTES PEDROZA y en 

contra CAMILO ANDRES PEDRAZA MORENO, NANCY LILIANA LOPEZPUENTES 

Y ELSA MATILDE PUENTES LOPEZ de por las siguientes sumas: 

Contrato de arrendamiento de inmueble para vivienda urbana de fecha 1 de abril de 

2018 

1. Por la suma de $780.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de marzo de 2022. 

2. Por la suma de $860.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de abril de 2022. 

3. Por la suma de $1.680.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de mayo de 2022. 

4. Por la suma de $1.680.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de junio de 2022. 

5. Por la suma de $1.680.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de julio de 2022. 

6. Por la suma de $1.680.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de agosto de 2022. 

7. Por la suma de $1.680.000 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes de septiembre de 2022. 

8. Por la suma de $1.600.000 Mcte, por concepto de cláusula penal estipulada en 

el contrato de arrendamiento clausula decima cuarta. 

9. Niega la solicitud i. por concepto de agencias de derecho, toda vez que estas se 

resolverán oportunamente.  

10. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y oordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

11. Reconocer personería para actuar al Dr. JOSE NERUB GOMEZ BARRERA para 
que represente a la parte demandante de acuerdo con el poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 167 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 
Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2021-01057-00  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el auto que ordenó seguir adelante la ejecución en el sentido de fijar como 
agencias de derecho la suma de $350.000 Mcte.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 167 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01057-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la respuesta dada por 

la EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTÁ ETIB SAS el día 9 de 

diciembre de 2022, el cual procedió a embargar y retener la quita parte del excedente 

del salario mínimo que devengue el demandado.  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 167 
 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 1100141890037-2021-01187-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
Por otro lado, Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, 
el despacho le imparte su aprobación. 
 
 $           600.000         CAPITAL 
 $           546.371         INTERESES DE MORA 
  
 $         1.146.371           TOTAL. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 167 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C.  Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 1100141890037-2021-01187-00 

 
En atención al escrito que antecede, secretaria previa revisión a la cuenta de 
depósitos judiciales y de advertirse su existencia, proceda a la entrega de los dineros 
que se encuentren depositados en el presente proceso a la parte actora y hasta el 
monto aprobado por crédito y costas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

   

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 167 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2021-01363-00  
  
Teniendo en cuenta el número de la referencia del juzgado quedo mal se corrige el auto 

de fecha Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) que libró 

mandamiento de pago, por lo tanto, a fin de evitar futuras nulidades, se procede corregir 

quedando de la siguiente manera.  

 

 Ejecutivo singular COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR  – CANAPRO  

Vs. JEYSSON  FERNEY VELASQUEZ  GUERRERO Radicado No. 110014189-037-

2021-01363-00 

 

El resto de la providencia permanecerá incólume 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 16 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 167 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 1100141890037-2021-01867-00 

 
Se pone en conocimiento de la parte actora la respuesta emitida por la oficina de registro 
de instrumentos públicos de Manizales.  
 

NOTÍFIQUESE  

 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de diciembre de 2022_ se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 167 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 1100141890037-2022-00300-00 

 
En atencion al memorial que antecede, previo a tener en cuenta la dirección de correo 

electronico de los demandados, deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por las personas a 

notificar y acreditar con el aplicativo que las direcciones obtenidas corresponden a 

COLSERVIS JM S.A.S. y al señor GUILLERMO FORERO PARRA 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 167 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 1100141890037-2022-00805-00 

 
En atencion al memorial que antecede, previo a tener en cuenta la dirección fisica de la 

demandada, deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que el sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e indique como consiguió la 

información.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 167 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00922-00 

 
De conformidad con las notificaciones personales de fecha primero (01) de diciembre 
de 2022 de los señores PEDRO ENRIQUE GUEVARA GUERRERO y YOLIMA 
POVEDA CALA, se tiene por integrado el extremo pasivo. 
 
En consecuencia, se corre traslado por el término de diez (10) días al demandante de 
las excepciones de mérito propuestas el 12 de diciembre de 2022, en los términos del 
artículo 443 del Código General del Proceso. 
 
Se le reconoce personeria para actuar de conformidad con el poder conferido al Dr. 
FERNANDO ANDRES REY como apoderado de los señores PEDRO ENRIQUE 
GUEVARA GUERRERO y YOLIMA POVEDA CALA. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 167 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 1100141890037-2022-01043-00 

 

El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
KAIROS INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.S contra EQUIMAQ MPM 
S.A.S por pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición 
del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por 
secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  

  
CUARTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo 
a quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
QUINTO: En atención al escrito de terminación del proceso y de los informes de 
depósitos que se adjuntan al plenario, prontamente advierte esta judicatura que 
resulta pertinente la petición de entrega de dineros a la parte demandante por la 
suma de $14.500.000 Mcte y el saldo por valor de $13.337.000 Mcte a la parte 
demandada, ello como quiera que el presente proceso fue terminado por pago total 
de obligación. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
 
  NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 16 de diciembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 167 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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